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ORDEN de -30 cUmayo de' 1960 sobre reiwvación, moder
mzadón o concentración de industrias. 

IÍustrisimos sefíores: 
Duránte los últimos años, dedicados, a llÍ. reconstrucción y 

a la urgÉmte expansión económica, la escasez d-e .algunas pr1.
meras materias y las Umitaciones en la¡; d1.sponibilidades de 
divisas para la importación de maqilinarÚl. y útiles,hizo ind~ 
penSable aplicar crite'rlos rlgidos, a efectos de isegurar el qJ1e;. 
con carácter preferente, se: adjUdicaren a las' 'industrias de 
cabecera o básica los elementos mas in<lispensables' para su 
lmplántación o explotación.' Superada dicha etapa y rOÍl la 
mejor 'posición Mtual' de nuestro comercio' exterior, 'se hace 
posible f!!ociJitar medios y elementos en mayor medid1\. a aque
llas in<lustria:; que' no han d1.spuesto, ha:sta ahora, de facilida
des suficientes para renovar el utUlaje y modernizar sus ms,. 
talaciones, espeCiálmente en lo que se refrere a .importaciones 
de equipo. ' " . , , 

AuilqUe e:;te, J{epartamento viene resolviendo' con cri~erios 
cada vez' más amplios los expedientes de modernización y re
novación de 1M, 1.nstalacioneS 1.ndústrl6les, ,'cree- llegado el mo
m~nto de que 'con carácter: g.éneral se aborde ,la mejora y, 
'renovación d-el utillaje, a fin de qar a nuestra 1.ndustria los 
medios que son 'indispensables, pare afrontar Ja concurrencia 
de la 1.ndustria,.,de otros paises, asi como coilpetir con ésta en' 
los mercados exterioreS: 

Al tratar ,de abordar este problema, varia.s' consideraciones 
deben ser tenidas en cuenta:, ' , 

6) La finalidad 1.niciál del, Mil}lsteri~ es ~i.sponer de infor- r 

.. mación sufiCiente' sobre los propósitos empresariales y necesi
dades de las inóustrias privadas que deseen re¡¡.11zarun pro
grama dii renovación ó moderIuzaclón. 'Con esta inforIDACi.6n ' 
el MinIsterio -estará ~n condiciones de orientar mejor a los 
empresarios 'S9pre laS per,spectivas de su propio 'sector y 1"1 
desarrollo preciso ,en las restantes actiyidades. Podrán asfajus-

, tars~ mejor, los criterios 'sobre 'el establéclm!ento de prlorida
des en euapto a auxilios de toOO~ clases qUe puedan cOncederse 
aaa ind-ustria, así como sobre las medidas indirectas de pol!tica 
económica g!!ner~l para el· mejor desarrollo del Programa de 

, Ordentaclón d,e las Inversiones. , '" ' 
b) La dificUltad de emprender el estudio simUltáneo de 

todos los sectores industriales haCe aconsejable que estM in
formaciones se recojas de mállera paulatm.a y de a,cúerdo con,' 
'un orden establecido por el Minl,Sterio, ~según ,la mayor ur
!g'encLe. de 'los sectores, la' menor d' mayor 1.nformac!ón d-e que ' 
se d1.sponga sobre los ,m1limos' y la ,infiu~ciá, sobre la' economía 
naciontil. " " ' 

Las industrias básicas y de, cabecera han sido y son objeto
de estudios s1.stem;íticos por parte de los servicios técnicos del 
Departamento, SU deliarrollo se ~just¡¡. en _cierto modo a pro-, 
gramas preestAblecidos'y, como se trata de un núniero ,relat!-, 
vamente reducido <:le instalaciones, con necesidades conocidas 
y en relación d-irectl\. con los 'seTVicios centra1es del Ministerio, 
no entrarán dentro, del marco de este eóttidio. ' ' 

e) Para mayor facilidad de las empresas, esta lnformacióll 
~se practicará~a través de .los Servicios provinciales deL Minis
terio: en contacto directo Con las industrias, a los ,que se darán 
instrucciones detalladas; tanto en 10 que se refiere a la infor
mación, que. '1.nteresa como a las orientac!Qnes generales del 

,Min1.sterio en cada ÚDO dé los sectores de producción. 
, (}) Los. resultados obtenidos pe.ra cada, sector de las infor
mac~ones q~ en cada 'proVÜ1cia recojan los Servicio" sé en- ' 
viarán por ,éstos a los Centrales. que efectuárán un análls1.s 

,sistemático de los. mismos. ' , . ' " 
e) Se invitará a las empresas a que formUlen propuestas¡ 

que, podrán ser' individuales o por a~rupaciones. dentro de la 
provincia, cuando varias traten de establecer concentra:)iones 
o 'fusiones con vistas á bonseguir una mayor eficacia' y racio
nálización de los elementos de pJ;oducción o en los artículos 
fábricados. ' , ' 

Cuando la propuesta de las empresas se refiera a todo un' 
sector induStrial o que afecte a todo el funbito nacional o' a 
varias provincias. deberá present8.!'se -la propuesta. en los Ser
vicios Centrales d-el Min1.sterio. 

En virtud de lo expuesto. ,este M1.nisterio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero,-Las Direcciones Generales de Industria. Minas 
e Industrias Navales, deberán abrir u.na infor,mac16n públ'ioo 
invitando a las empresas interesadas en realizar programas de 
renovación, modernización o concentración de sus industrias, a 
presentar sus proyectos en pl1\2oS que se determina.rán, con 
especificación de' los medios y de las condiciones que precisen 
para realizarlos. 

-Segundo.-Deberán efectuar este trabajo POr secto'res,' según 
instrucciones que recibirán, preparando para cada. clase de in:' 
dustria un cuestionario adecuado, con' d¡¡.tos que, por stlr uni_ 
'formes y representativos, sirvan. para formular resúmenes so.bre 
la situación y necesidades de cada sector 1.ndustrial; Dienos, da
tos serán además suficientes para' orientar y' juzgar sobre una 
propuesta' concreta de renovación y mejora del ut1llaje en las 
empresas afectadas. 

Tércero.-La presentación de estas propuestas será entera
mente voluntaria para los 1ndustrial~, sm que haya de' origi
narles más gastos que lqs que se produzcan corno consecuencia. 
de visitas solicitadas: oficialmente pOr los m1.smos, de -los, Ser
vicios . Técnicos provinciales del Departamento, para estudios 
o asesoram!ento en relación con la pro.pueSta. ' 

Lo que comunico a. VV. IL para su~ conocimiento ycumpli~ 
miento. ' ' 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de ,l9QO. , I 

PLANELL 

~os. Sres. Subsecretario de Industria, Director geI'Íeralcte In
dustro, Dir~ctor general de Mirias y Combustibles y Direc-
tor general de Industrias Navales. ' 

••• 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN' de 3J de mayo de' 1960 por la que' se fijan las 
l?chas de apertura y cterre ,del período de Caia 'para 
las distintas especies durante la temporada de i96{)-61 . 

llustrislmo ,sefior: 

En' uso' de las atribuciones que le concede la· leg-1.slaclón ~
gente, y en atención a lAs especiales circUnstancia!' qUe conCu
rren,en el ~'o ctual; previo .informe d~l Conseje¡ de Pesca 
Continental. caza y ,Pa.rques Nacionales, y a prop¡¡esta de esa 
DirecCión General, ,este Ministerio ha tenida a bien disponer: 

Articulo primero.-A excepción del ,urogallo y La aV1,1tarda., 
las fechas. de ape~ra ycien:edel periodo d~ caza para las di&: 
tintas especies en el territorIo" nacional perunsular e 1.slas Ba; 
leares,.dtirante Laté!llPorada 1960-61, serán las siguientes: . 

A) 'CaZa mayor: 

j;l) Para, todas lis especies. excepto láS comprendidas en 
los a¡:.artac;lü,S b), c)' y d). 

Apertura de la caut:' el 12 de 'octubre del afio en curso. 
Cierre: Comenzará la v~a el 20 de febrero de 1961 en te. 

da.s las provincias peninsula;es y en la de :Saleares. ' , 
b), Corzo y rebeco. 

Apertura de la caza" El Íl de septiembre del afio en curso. 
Cierre: Comenzárá la veda el, 14 de noviembre. - . . ,. 
c) Cábra monté? 

Apertura de la caza; El 11 de septiembre del alío en curso, 
Cierr,e: Comenzará la veda el '2 de noviembre. 

Qúedará vedapa la caza de- esta especie en lás' ,provIncias, 
de Castellón' de la Plana. Tarragona, Va1encia, Ciudad Real, 
Huesca, Teruel y Albaeete. ' , 

, : Por el Servicio Naclonal de Pesca Fluvial y Caza sedeter-, 
minará el número .dé ejemplares de esta ,especie que, deben 
cazarse en los terrenos 1ibres durante la 'presente temporada 
en cada provincia,' S por ¡las Delegaciones provinc1.ali:'s de diooo ' 
Servicio se expedirán los permisos especiales para efectuar ca
cerías de cabr!\.S ,monteses <!~ acuerdp' con el Reglamento dicta~ 
do en ,30 de agosto de 1958 por esa Dirección General, En estos 
permisos, que deberán ser presentados previamente en la 'ca
mandancia de La Guardia Civil del pueblo más, próximo ru 
monte donde va a efectuarse la caceria, se especificarán mon: 
te, fecha y nombre de los caz1l.dores. _ 

La caza de esta especie en cotos riacionBJes, .reservas y ve
dados d'e caza se regirá por los Reglamentos Ya aprobados o 
los que para cac!ll caso apruebe el Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y. Caza. En los cotos de caza Se regirá pOr el Regla- , 
mento que p>!ra cada uno apruebe dicho Servicio. y dentro de I 

las' épooos determinada&., en el allartado c) del artículo, pri-
mero de esta Orden. ' 

d) O s o . 

Apertura de la caza: El 11 de septiembre del afto en curso. 
Cierre: Comenzará la veda el 2 de noviembre. 
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Po.r el' s,ervl()i(! N¡¡.olo~a,l de Pesca Irllly~l y Daza se deter
nW;l.ªrá' 'el núm~ro g~ e~UlPlll.res dee~' esp~ie \lue deban 
c¡w;¡¡.rse q\Jr~te la pJ;esen~e temporad{\" en cgd(l. provincia. y por 
.1\\$ Del~ª,\:iop,e¡; prQy~ncia,leSde dicqo &.rvicio se expedirán 105 
Iwrwlsqs eSP,~H\les p?<m-efestuar C<1,ceriltS del qso. de a,cuerd~ 
QM el IW~lªmenW dict,a,do en 2. \le \l.~osto de 1951 por esa DI
rección OeÍler\l.L En estos 'perlUis05. que deberi\n ser presenta
Q@ pJ;~vi~merite er\ la CQ~ndancia de laOuarliia Oivil gel, 
P\.l,eQ1q 111M pJ;óX\mO qlmo~t-e c'Ünde va a efect~arse la cace" 
rta. $~ e(>,w~clfic!}f~' mop,te" fe$a l nOD;lbte de ,loS ca:¡:adores. 

,{ , 

!! j 9a?q me7JCf: 

. f..~rt~ra d.i l? Ca?;?:: W ~ d~ q\!tl\l>re del afio en curso. ' 
eierre: Comepzará la veda el 6 d~ febrero de 1961. con, ex

cepción de las, aves acui\ti~s., P!mt la,s c"a,les, CQII+enza,rá en. 
toda España el día 1 de marz?- cW !JiI.sDl() añq. el\cl1JyendQ '. a" 
Valepc!!!" dq.pde la teDlPorada legal de caza de, estas 111timas 
terminará el cofa 31 de marzo. 
.. 'N(\ O~lIt1l.11te, lie p,el"lUit!.l'á. la caz!!, de Ml9Um~ y' aves acu¡\ti-' 

, cM ~¡;l.lru; ~'¡1;!vUw\ll,$ de Na,v!ltrrll" G~ip~, Vl~ya, y alJ,n-
tander, hasta el dia 31 de uw.~Q de l~l. . 

Articulo segundo.-La fecha dé apertura. del periodo de caza 
del urogallo ¡;ed el 20 de abril de 1961. - , , " 

qXerre: ,00WeQzarií. 'ª ved~ el 1 d~~1plio, \ , 
:Para la caza de este. especie se proveerán l~ caaadores de ~ 

permisos espeCiales en las, Delegaciones provincia.les. c'el Ser
;;\(\\6 Nl\ci(Ulal ~e feso¡¡. :Fluvial f Q&Z!\. ni~l:\Q.\l v~, que' 
&~'ª!l ~l'ª qºs lll.E?zllt:i e, 'o ~um.o. teUwáQ \Jn pl&ZQ de validez 

,q@. cmllO €lf::w, y ~~~Ql! ~ ~\fic~ ~ llow,bre qel lugar, 
lbonte o cotO donde va a cazarse, pudiendo suprllUir dic~as 
Delegaciones del ,Servicio Nacional de PesC\>' li'J,tw\al y OlJ,za 

~ ~ 'exv~(li(:i9n de p\lrnlIsos de esta Clase cua,ndo se hane cu-
bisrto el cupo previsto para \ ca,da zona. . 

. '. Anículo teroer~.-l¿a' feohª de la, apertura del periodo de 
O~a E\e la avutaPda será el II de octubre del año en curso. ' 

. eierre: Comenzará, le,.eda elide mayo de 1961. 
No obstante.· d,trranteel período compr-endido entre el prin

Qip\o de laveeta de,láeazameQor y el día 1 de mayo de 1961, 
seF4 Vt~ptivo pár.a lá ca¡¡a de la a~tár<la, proveerse de la 
cOl'1'e8pendlente . auooriza,ció:n, extendida por ~ Delegaciones 

, provinciales del ~rvlcio Nacional de Pascs ,Fluvial: y Oag.a.' 
Artículo cuarto.-Enla& provincias cana,ria,s d.e T~J;lerit~ y' 

Las Palmas la temporada legal de caZa. será desde el día 7 de 
" ~to 11:1 l\li ge d~cicw,bre. q\leda,Qd,O lM cltwas fecn!\S com-
.prendidas en' la época legal de caza., ' , 

" 'Articulo qil,iIito . .-Se prohibé el empleo dé postas vara. el 
ejeroiclo de la ca¡¡amayor en todo el'terr-itor-ió na,cional. 

Articulo sexto'-se reouer<la la prohibición de matar' en todQ 
tiempo las heÍubras del ganado' oervuno y sus similares, como 
coÍ'iás y gamaS. ' 

Ademási$e VJ;.obibe ~zar ep todo tiempo las hembras de 
~ laeabra montés. del, rroeoo y las del ja,bali segui<l.as de crlas. 

, ASimISmo, queda terminantemente pr-ohibica la caza de oier
'vos, gamos, corzos, maehos monteses y. r~ecps o sav!os, eÍl 
sus dos primera,s edages de c,ervatq y vareto, en la vrimere.. y, 
sus 81m11ares en las. otl'as. 

Articulo séptlmo.--:Quecmn facultados lds aobemadol'~ ci-
.. "n~ PI'Ja q~~ o\qO¡¡ 'lQS Oomü~s WQyijl~i!\¡es «e Q.a,zª y pes.ca, 
~\l~ªn autw-lza'\'. !;len~ro Q\I II\lS r.es~l()ctiv¡¡.s vr~viQ\ltª~ (lorJM 

',estén levantadas las «Oseohas. la c8.AA¡ d.e '\!lo 'eoQomilÍ, tQrtole. 
y t\ll~Á il, pª~\r Qe1 <l~ qUe fUW1. ct~~en(lí'> ~te CQ~nc\d¡r Qon 
lHl. dWI\\n~o o Qía f~\vQ d~l mes. de e.tf,9sto, yalempre' m~e 
,(U~h!J, alJtQril"Mlóp ·s~ !H1UP.9~ad!\ ffi el ~olet¡!\ 01\ei"1» {le 
c:¿~ª 'PNvhlcta POI' lp 'metlO(5, . \lml una sePl{lrJ~ (le \'Int1c\pa,~ión. 
~:Q\<,ll!~ I!J!tWlz,M\@ se Hmitam ª &QueUaszon!J,S,en ql\e por 
~$Hr. l.~ 4N\lWQi.llS ~nt~ O!t!\Qªs i'e e,'lt\We, e@vepiente, l'u 
<}t@ooo lIu¡:wlm\:rla ~n~s d,e Q,Ue 'S,e leV(l.nte le.ve(l¡¡. genetlJ,l, s,l 
l:\\lb\~n QeSlldQ 1M \lll-USaS, ~me la' mQt\va.roP. pe lo¡;,. referidos 
i\{l1ler~oo se d?r&, cuenta a ~a p\reCQión G~neraJ ¡¡. tn\V~ Gel 
~cio 'N~~Qnªl ge Pes.% Fluvial y Q\l¡lª., 

Queaan absolutamente pr{:j,niQic;\as ¡?os t\rad¡j$ qe. tórj;ole,(5, en . 
la te\IlPW!\Q\\ geerMªQa.. ~ , 
" A,rtjcul0 ectavo.=Qw respecto a los veQados pe ca?<J., r¡lgi
rlill en el pr1\S.flnte e.tí.o l~ c\i¡;pQS.l,ciol1llS vigentes spqre' 10$ 

'trn$llWll. pu<;!iélJO.ose sa,car ~J;l ~llQSlos conejos desde el día 
,~ ~~ julio. ¡¡'Il1j)1i&nQQs~ hasta, elide octl!h,e pró,ximo, i nclu

&l'l{l. 1¡¡. ohli,gaQión de Ir ayomp¡>fiac\Qk par«l su circu,lación, y 
venta de una guía que acredite debid,!'tmente su, procedencia. 

, Articulo noveno.-Be faculta a esa' Dirección Genera1 para 
que. a propuesta de la Jefátura del Servicio NaciOnal de Pesca 
Flt¡viaJ y Caza, pqeQ¡¡'{l.delantar \)1 cOJ,UienzQ de la veda en 
aquellas prov!!'\eií\$ o ¡I.onas Nl las qUe la,$ condiciones. esve-
c1ales que en ellas c~ncurran asi 10 aconsejen, debiendó anun· 

.- ____ T""'· 

c!arse e&ta disposición en el «Boletín Oficial», por" 10 men08 
con diez. días de anticipación. " " 

Articulo 'décimo.-Se, encomienda a los Gobernadores civi
les, Jefes de Comandancia de· la Guardia' Oivil y Jefes de los 
Servicios Fo,r-est¡¡.le¡¡ estlmulerJ el celo ,de los !\gent,tlil li,e lª, f,gto
rl~d a ¡¡Us ó.deQes pa,ra, la' más e~a,ct¡¡, yjgU¡¡.ncl!\ y \lu,mt:l1i,. 
r¡Jjento de cUaptpse" preceptí1a en l¡¡, pr~ente Otd~n. .f~Q.f~ 
d¡í,Mo1es además ,l¡¡. obl~ación ~e eXigir' q~íl lQllMlTQS, qu.~ 
cin$líln ¡Wr el c!iUlPO, e!\la, épOCf!. de ve.C\¡¡., llílWrJ el' cori:w-< 

,pond.\eT\te ta,ng¡¡,nillC4 '. , ' , ' , ,~ 
,A.¡HcuIQ u,ndéciI:llQ.-~!\pto se ~i&p@.e, en 1", pres@te o'rq~ 

no es de aplicá.\.'ión en l~ ZOQ¡¡S que estén' som~tioos !lo r~l~~ , 
r¡:¡entaplón esPeoi¡¡.l o en las qt1a ¡¡.ctu,almente esté probJbitla. 
Q ,fel\trlngiQa la caza, en virtw:l de disPosiciones vig~tes. ,., 
, 'l'ampQeo sers. de aplicaciÓn Iln lb.s ca~os que p.revlene ~ 

Ley de 30 ~'e Wa.\"Zo de 19?4 ~bfe PfQtecci~n de daños pr~u. 
cldw; ,pQr la ca.z¡a. " 

LJo que '(JQl1u¡niilo a, V. l.' Para su, cQPQ()lmlento Y ef~t~ 
D~osguarde a V. l. m~cños Mos. ' 
]\1:a~ri~, 31 de lllayo de 196Q. 

~()VAª 

TIro!+. $r. Dlrector "g\)n,erlJ,l de 'Mcm~,CaZfl, y 'Pel\(:?" :wIuviªL . 

• • • 
j , . , 

ORDEN de 31 de mayo, de ~960 por {a (¡lle ~e prorroga 
?z,ast{t el 15 ~ julio próximo e~ plazo de llresent~ 

,de n~evas solicitudes' de pl(zntación de vtñ~o. 

Ilustrísimo sepor: 

" L?- Or<len dE) este Min\¡¡1;erioQe 1 qeID<irª9 1Utimíl (<<llC>1~ 
tj:~ Qflclal detEstadO» del 1(1), modiflc¡¡. ¡\lB Pl~zos 'tW ·\W~ 
sentac\ón y tr~lUit!!,~~· Qe las so!fQitW'es de lluevªs ¡ila,T\t¡r 
otones ce vmooo. estab1eeienpo ~a feoñl\.tQv(j de 1 Q(l j~I\io l'X\~ 
1(.\, ~qIllisión por ,las Jefatura,~ Agronómicaª de ll'\iI p~Hciotl~, 

. ele n\\\Wa plantación, qU~ se formulen, ~or 10$ lIgr\cultóres, ' 
Esta medida, que empieza a 1;e;ler :\'ígenc~l'n l~, pr{l¡;ente 

c(.\mpañ¡¡, de 1960-61, ~gnifio\J. ~n¡¡, 'i'~ri(.\ció:p. S1,lstancll!,l de¡ ré
gtll!en. segtl!do h,¡¡,sta, aporae~ la .1I1!atNia, por 10 Q\le. \lrUI\Q\l(l 
se na p,.rocura,d,o dár l¡¡. Il1áxlnw j)ul:!licll1!\d por las Jef\\turª~ 
A.!l'ronóm,1cas a lam!Sllla. no' ha l1(igado. o. 10 fué (Xln ret.a&Q.. 
\Ir ¡H~Qera1 conócilltieútd de lÓ$ agrioultores~ntereS!l.lios, hab1.én·v 
QOílíl Tilcil>iQo con ~te ll1otivo numerrisll~ j)etiQiwes s.oUcita,nPQ· 
una .prórroga del plaza indicado. , ' 

~ En su virtud. esee Mi:p.illtlll'io l:UI, t~Q\Qo ? bien \ilsll@er Que, 
ex;~eMlwal¡nente Y en co~deración !\ ser este el Nime!" !lÍl,Q, 
en qtW ¡¡e' estllbleoe' la I\1,l'eva, lUod¡>lict,ªd. s~ prorruga,Qo ~ 
Wa?ío demilSentación d~ rJueyas solicitudes' (le ,¡:ill'lntadQP. q~ 
Vw,lld(,) h¡¡.Sta el dÍ{¡ Hí de julio pr6:\IIllQ, sin qUe' el~o ¡¡\l'Vt\. 
de 'prixl\ldente para o!'mpaña,s $ilcesiVas, en' l~:> 'lIJe :;\>, re.s¡>e-< 
tará~con' tod'O rigor íos ¡:¡lazos e.5taQ1eeiElps por la gifij)Q.'>l\li(¡n 
!Wtes, oitada; pe:rm~neclel\do sin varlao\6n para l!l, Pfesen~ el 
tl3rm~no flja,lio p¡>ra la. tremlta,oión d~ l!ls ~o,lio\tllQ\l1l P\li l!\ª 
.l\ltaturafi P.,gr@ÓI11icÍlb pri\vin,c~ales. • " 

L.o 'que, cQmunico ,a V. 1, p~ra' SU ccm(\CiIllientQ y ef~tQS . 
Dios gua,rde l'\ V. 1, WU\lhos a~os. 
Madrid.. 31 'Q6- !1laYo (le l!!60. 

, Q~NQVA~. 

* * ~ 

MINISTERIO PE CO'MERCIO 
ORDEN de 6 de junio, de 19&0 po,r la que Si' regula la 

exportación de uVfl de Almcría, \ ' 

TIustrísimos se1).ores: 

El desarroUo desfavop,qle d,e varias c.ampaña,s de expQ¡;ta-. 
ció n de, t~va de Almeria aconsejó la constitUción de una C'úm\~ 
sión que. bajo -la presidencia del Dil'ector g¡OI:\eral de ~x~?ns!ón 
Comercial, estudiase, con el' (letalle y profundiO¡¡.d n-eceS,ar~(Js., 
10$ J;lroblemas de t-oda. índole que afectan a la exportación d~l 
expre'sado frutQ. ' 

L?" 'expresada Comisión analizó a fondo las cuestiones j)lan-
te:¡.(las sistemáticamente en un amplio temario. y terminó sus 
trabajos elevando a este Ministeorio unas conc~u,siones VroJ;lo
niendo que por el Departamento se, dicten unas normas relacio.. 


